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Áreas de riesgo antrópico-tecnológico medio-alto por presencia de actividades
industriales, relacionadas con mercancias peligrosas o presencia de servicios básicos.

Espacio Natural Protegido

Áreas de riesgo antrópico-tecnológico bajo.Áreas de riesgo natural alto o medio-alta asociadas a cauces de barranco y
potencialidad de fenómenos relacionados con las lluvias torrenciales.

Áreas de riesgo natural alto o medio-alta asociadas a escarpes con
destacado potenacial de deslizamiento del terreno y desprendimientos.

Áreas de riesgo natural medio asociado a presencia de edificos volcánicos.

Áreas de riesgo natural medio sujetas a restricción por presencia de entornos
litorales de exposición marina directa.

Áreas de riesgo natural medio asociado a potencial de desprendimientos y
escorrentías de lluvias torrenciales.

Áreas de riesgo antrópico-tecnológico medio asociado a la existencia de
grandes concentraciones de personas.




